
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente No.11001-41-89-033-2018-00064-00 

Ante el silencio de la parte actora, se le REQUIERE para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación que por estado se 

realice, proceda a informar a este Despacho si la conciliación celebrada entre 

las partes se surtió o se continúa con la ejecución, so pena de declarar el 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

AC 

 
 

Firmado Por: 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
JUZGADO 033 PEQUEÑAS CAUSAS 

JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C., 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.50 en 

el día de hoy 23 de octubre de 2020. 

 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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